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Confiamos que en próximas ediciones podamos concluir sendos expedientes de oficio a través de las aportaciones de 
las Consejerías responsables, de cuyos resultado daremos cumplida cuenta.

Como decíamos, más allá de estas actuaciones de oficio inspiradas en el Informe Especial de 2014, también continua-
mos atendiendo las cuestiones que se expresan en las quejas individuales que hacen mención al régimen interno 
de estos CIMI y afectan a las cuestiones más variadas de la vida cotidiana de estos centros. Son quejas variopin-
tas, como pueden ser los permisos de visita o salida, convivencia entre iguales, trabajo de los técnicos que asisten a los 
internos, etc. Nuestro interlocutor principal es la Dirección General de Cooperación y Justicia Juvenil, si bien el origen 
de la información parte de los propios gestores de los CIMI que, en estos momentos, se encuentran en su totalidad 
concertados con entidades colaboradoras.

Por tanto la inmediatez y la accesibilidad a estos CIMI ocupa un lugar habitual en los trabajos de la Defensoría, desple-
gados también en colaboración con el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT). En concreto, este 
ejercicio hemos realizado una visita singular a los CIMI Sierra Morena y Medina Azahara en Córdoba, encauzada a través 
de la queja de oficio 23/2836.

Como decíamos, las cuestiones que se expresan en este tipo concreto de quejas hacen mención al régimen interno de 
estos CIMI y afectan a las cuestiones variadas de la vida cotidiana de estos centros. Son quejas que expresan una amplia 
casuística y que incluyen relatos de incidencias o, en ocasiones, conflictos de mayor trascendencia que resultan, por su 
propia naturaleza, difíciles de acreditar.

Podemos citar algunos ejemplos. Un interno del CIMI Medina Azahara discrepaba de la intervención recibida por par-
te del equipo de educadores. Pudimos conocer la posición de la dirección de centro y de las actividades y programas 
aplicados al menor sin que pudiéramos deducir un comportamiento inadecuado (queja 23/0320). Otras quejas afectan 
a la atención sanitaria que los internos demandan y cuya prestación se atiende a través de los recursos del sistema sa-
nitario público, incluso, reforzado con otras prestaciones concertadas por los centros (quejas 23/0319, 23/1140 y 23/1241).

Con motivo de nuestras actuaciones podemos conocer los detalles de atención y seguimiento que recibían los internos 
desde los servicios de salud y solemos concluir que la asistencia sanitaria se facilita con normalidad, si bien sometida al 
lógico criterio de profesionales médicos que evalúan en cada caso el tratamiento oportuno aun a pesar de despertar 
opiniones contrarias de los pacientes. Del mismo modo, comprobamos que la interrelación de las necesidades de los 
internos de los CIMI con sus recursos sanitarios de zona se desenvuelven con normalidad.

Otros motivos de reclamación relatan problemas con permisos de salida denegados. Afortunadamente contamos con 
los informes que atendían motivadamente todos y cada uno de los aspectos recogidos en las quejas. Una vez que fueron 
analizados con detalle, pudimos concluir que no se apreciaba irregularidad en las actuaciones del centro (queja 23/6419 
y 23/6538).

Ciertamente algunas quejas, las menos, expresan incidentes que resultan sumamente difíciles de adverar. Desde luego 
ofrecemos una actitud acogedora, promoviendo la investigación de la queja y trasladando los casos a las autoridades 
responsables para reclamar las informaciones necesarias desde los servicios técnicos de cada CIMI.

También se reciben quejas que relataban supuestos comportamientos de desatención o trato incorrecto hacia los 
internos a cargo de determinados profesionales. En sendos casos los relatos apenas ofrecían referencias inconcretas 
e incluso expresadas por terceras personas ajenas a centro. Aunque la información solicitada suele ser aportada con 
diligencia y con detalle, en ocasiones carecemos de otras fuentes que ayuden a concretar o ratificar esas vías internas 
de información (queja 23/4329 y 23/5700).

2.1.3.3. Actuaciones de oficio
 ▷ Queja 23/5510, ante la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y la Consejería de Salud y Consumo, 

relativa a las medidas propuestas sobre salud mental para menores infractores que cumplen medidas de interna-
miento en CIMI.

 ▷ Queja 23/5511, ante Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, Colegio de Abogados de Almería, Colegio 
de Abogados de Cádiz, Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera, Colegio de Abogados de Córdoba, Colegio 

https://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-medidas-propuestas-en-salud-mental-para-la-atencion-de-menores-infractores
https://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-sobre-la-asistencia-profesional-juridica-a-los-menores-infractores
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de Abogados de Lucena (Córdoba), Colegio de Abogados de Granada, Colegio de Abogados de Huelva, Colegio de 
Abogados de Jaén, Colegio de Abogados de Málaga, Colegio de Abogados de Antequera, Colegio de Abogados de 
Sevilla relativa a las medidas de colaboración con los Colegios de Abogados para la atención a menores infractores 
que cumplen medidas de internamiento en CIMI.

 ▷ Queja 23/7752, ante la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, relativa al seguimiento de medidas de apoyo a la Formación Profesional de los menores 
infractores que cumplen medidas de internamiento en CIMI.

 ▷ Queja 23/9155, ante la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación relativa a la denuncia de la posible situa-
ción de maltrato de niña transexual en el CIMI Los Molinos.

 ▷ Queja 23/9573, ante Secretaría General de Servicios Judiciales, relativa a problemas de gestión de los Equipos Psi-
cosociales de la provincia de Cádiz.

2.1.4. Personas en situación y/o riesgo de 
vulnerabilidad

2.1.4.2.1.2. La vivienda: un derecho difícil de alcanzar
...

Entre los aspectos clave desatacamos la mejora de la regulación del procedimiento de desahucio en situacio-
nes de vulnerabilidad, contemplando garantías en el procedimiento que puedan afectar a la vivienda habitual 
de hogares en situación de vulnerabilidad, de tal forma que se asegure una comunicación efectiva y rápida entre el 
órgano judicial y los servicios sociales a través de un requerimiento para que estos evalúen la situación y, en su caso, se 
garantice una alternativa habitacional digna que evite situaciones de desamparo. Se refuerza, por tanto, la protección 
frente a los desahucios.

Prevé que los servicios sociales puedan ofrecer soluciones habitacionales a los afectados, para evitar situaciones de 
desamparo como consecuencia del desalojo. A todo ello debe añadirse que se incrementan los plazos de suspensión 
de los lanzamientos en estas situaciones de vulnerabilidad, de uno a dos meses cuando el propietario es persona física, 
y de tres a cuatro cuando es persona jurídica, introduciéndose en el procedimiento criterios objetivos para definir las 
situaciones de vulnerabilidad económica.

...

2.2.1. Administración Tributaria, 
Ordenación Económica y Gobernanza 
Pública

2.2.1.2.3.3. Transición digital
Estamos inmersos en una era de cambios tecnológicos rápidos y profundos que están transformando la sociedad de 
maneras que antes apenas podíamos imaginar. En el contexto andaluz, esta transformación digital ha comportado 
beneficios notables para nuestra sociedad. Sin embargo, las quejas que hemos recibido en relación con este proceso 

https://www.defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-actividades-de-formacion-ocupacional-en-los-centros-de-menores-infractores
https://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-los-problemas-de-gestion-de-los-equipos-psicosociales-de-la-provincia-de-cadiz
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